
 

 

Bogotá D.C., 
 
Doctora 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO  
Secretario de la Comisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá, D.C 
NIT: 899999061 
Calle 36 28A-41 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C.  
 
Asunto: Respuesta a Proposición Nº 473 de 2020. 

Tema: Agencia Analítica de Datos. 
 
Apreciado doctor Vanegas: 
 
En relación con la proposición del asunto, radicada en esta Secretaría bajo el 
número 2020ER38628 el 10 de junio de 2020, presentada por los(as) Honorables 
Concejales(as) María Victoria Vargas Silva y Armando Gutiérrez Gonzalez, 
Bancada Partido Liberal Colombiano; en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 
2019, me permito manifestar que de acuerdo con Artículo 58 y 62 del Acuerdo 257 
de 2006, la Secretaría Distrital de Hacienda no es competente para responder sobre 
la información solicitada. 
 
De igual manera, le comunico que con gusto estaré atento para asistir al debate 
respectivo.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA 
jmramirez@shd.gov.co  
 

Aprobado por: José Alejandro Herrera Lozano 
 Martha Cecilia García Buitrago 

  

Proyectado por: José Vicente Castro Torres   
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Doctores (as):  
MARÍA ANAYME BARÓN DURÁN, Contralora de Bogotá (e) 
ROSALBA JAZMÍN CABRALES ROMERO, Personera de Bogotá (e) 
GUILLERMO RIVERA FLÓREZ. Veedor Distrital 
 
REF: Proposición 473 aprobada en sesión del día 05/06/2020. 
 
Respetados (as) doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los (a) Hs. Cs. María Victoria Vargas Silva y 
Armando Gutiérrez Gonzalez, Bancada Partido Liberal Colombiano. 
 
Tema: AGENCIA ANALITICA DE DATOS. 

 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, debe ser radicada en la secretaria de la Comisión Primera Permanente del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en medio magnético (CD) y/o correo 
electrónico (comisiondelplan@concejobogota.gov.co) y en original impreso y firmado, para 
el conocimiento de los Honorables Concejales miembros de esta Comisión, y de esta 
manera ser publicado en la RED interna de la Corporación. 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario de la Comisión del Plan de  
Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 
Anexos: (3) folio (s). 

Elaboró: Oscar Cárdenas   Revisó: Reinaldo García Baquero 

2088210 ext. 433 
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Doctores (as):  
MARGARITA BARRAQUER SOURDIS, Secretaria General Alcaldía Mayor 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS, Secretario Distrital de Hacienda 
ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ, Secretario Distrital de Salud 
NICOLÁS ESTUPIÑAN ALVARADO, Secretario Distrital de Movilidad 
ADRIANA CÓRDOBA ALVARADO, Secretaria Distrital de Planeación 
JOSÉ GUILLERMO DEL RÍO BAENA, Director General de la Unidad Administrativa 
Especial Catastro Distrital UAECD (e) 
JORGE CASTELLANOS RUEDA, Presidente de la Empresa de Telecomunicaciones 
de Bogotá ETB 
CRISTINA ARANGO OLAYA, Gerente General de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá 
GLORIA ASTRID ALVAREZ HERNANDEZ, Presidenta Grupo Energia Bogotá 
FELIPE ANDRÉS AUGUSTO RAMÍREZ BUITRAGO, Gerente General de 
Transmilenio S.A. 
ANDRÉS ESCOBAR URIBE, Gerente General del Metro de Bogotá S.A. 
 
Ciudad 
 
REF: Proposición 473 aprobada en la Sesión del día 05/06/2020. 
 
Respetados (as) doctor (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los (a) Hs. Cs. María Victoria Vargas Silva y 
Armando Gutiérrez Gonzalez, Bancada Partido Liberal Colombiano. 
 
 
Tema: AGENCIA ANALITICA DE DATOS 
 
En virtud de lo anterior, usted está CITADO (A), conforme a las disposiciones contenidas en 
el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo) la respuesta al 
cuestionario debe ser radicada en la secretaria de la Comisión Primera Permanente del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en medio magnético (CD) y/o correo electrónico 
(comisiondelplan@concejobogota.gov.co) dentro del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) 
días más, previa solicitud); siguientes al recibo de la presente comunicación y en original 
impreso y firmado, para el conocimiento de los Honorables Concejales miembros de esta 
Comisión, y de esta manera ser publicado en la RED interna de la Corporación. 
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La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario de la Comisión del Plan de  
Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 

Anexos: (3) folio (s). 

 

Elaboró: Oscar Cárdenas   Revisó: Reinaldo García Baquero 

2088210 ext. 433 


